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PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
PROYECTO DE ACUERDO

DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA 
PARA VICTORIA GARRÓN OROZCO

Expediente N.° 22.939
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La exvicepresidenta de la República Victoria Garrón 
Orozco fue una excepcional mujer costarricense. Además de 
desempeñar un papel fundamental en la política nacional, se 
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Editorial Costa Rica

desarrolló en el área de las letras, dedicando gran parte de su 
vida a la reflexión intelectual y académica y convirtiéndose en 
una gran escritora.

Se desempeñó como educadora, activista cívica y 
política, así como funcionaria pública, teniendo un papel 
preponderante en la historia nacional por su: “fuerte presencia 
a favor del mejoramiento de la educación y el bienestar de 
Costa Rica, en especial de la niñez, de las mujeres y de 
sectores menos favorecidos.”1

Nació en San José, en Barrio Amón, el 8 de octubre de 
1920. Su padre fue Estanislao Garrón Lermitte de ascendencia 
francesa, quién era hijo de François Garrón Lafont uno de los 
pioneros en la fabricación de jabones, y su madre fue Claudia 
Orozco Casorla de ascendencia costarricense.2

Cursó sus estudios primarios de la escuela Julia Lang 
y los secundarios en el Colegio Superior de Señoritas. Se 
graduó como profesora de enseñanza primaria, en la Escuela 
Normal de Heredia. Obtuvo luego su licenciatura en filosofía 
y letras, en la Universidad de Costa Rica.3 Además, cursó un 
posgrado práctico en pediatría social de la Unicef, en Francia, 
Bélgica, Holanda y Suiza. Recibió un Doctorado Honoris 
Causa por la Universidad Panamericana, en San José.4

Participó en la Asociación Costarricense de Mujeres 
Universitarias (ACMU), ocupando varios puestos en su Junta 
Directiva, entre ellos el de presidenta y vocal. Allí trabajó al 
lado de la Dra. Emma Gamboa, destacada mujer en el campo 
de la pedagogía, ex decana de la Facultad de Educación de 
la Universidad de Costa Rica.5 También fue parte del Centro 
para el Estudio de los Problemas Nacionales y corresponsal 
de la revista Surco.6

Victoria Garrón se caracterizó por ser una persona 
optimista, responsable y honrada que no se doblegó ante 
el poder o las circunstancias, y eso se reflejó en el papel 
que tomó en los acontecimientos políticos y sociales de la 
década de los cuarenta en Costa Rica. En 1947, cuando 
Otilio Ulate decretó una huelga de brazos caídos que el 
gobierno trataba de impedir a toda costa, las mujeres se 
1  Pachecho, M. (2019). Victoria Garrón Orozco (1920-2005). Galería 
de las Mujeres Instituto Nacional de la Mujer Inamu. https://www.inamu.go.cr/
victoria-garron-orozco
2  Víquez, B. (2009). Victoria Garrón Orozco. El arte literario y su 
teoría. http://heredia-costarica.zonalibre.org/archives/2009/09/victoria-ga-
rron-orozco.html
3  Editorial Costa Rica. (s.f). Escritores: Garrón de Doryan Victoria. 
https://www.editorialcostaric a.com/escritores.cfm?detalle=1365
4  Inamu (2007). Mujeres destacadas de Costa Rica. https://www.
inamu.go.cr/documents/10179 /11401/Mujeres+destacadas+2007.pdf/9ea1b-
beb-3460-4e89-9e22-826db1ae88c6 p. 35.
5  Ibid.
6  Garrón de Doryan, V. (2003). La Canción de la Vida. Heredia: Uni-
versidad Latina.
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organizaron para hacer un desfile pacífico, desde la catedral 
hasta la Casa Presidencial, exigiéndole al presidente Teodoro 
Picado garantizar honestidad en las elecciones, respetando 
el pronunciamiento que diera un tribunal electoral imparcial. 
“Como ya era tarde en la noche y las mujeres no se iban, 
la Policía disparó al aire unas ametralladoras con el fin de 
asustarlas, pero siguieron ahí plantadas y al Presidente no le 
quedó más remedio que ceder a sus peticiones. Entre esas 
valientes mujeres estaba Victoria Garrón”.7

La educación siempre fue su máxima vocación, lo que 
la llevó a tener una carrera destacada como educadora, 
formando a decenas de estudiantes en diferentes instituciones, 
tales como el Liceo Anastasio Alfaro, Escuela Normal Colegio 
Superior de Señoritas, y en la Universidad de Costa Rica. 
Fue secretaria permanente de la Comisión Costarricense 
de Cooperación con la Unesco por más de 15 años, donde 
continuó abogando por oportunidades de educación de 
calidad. También, se desempeñó como secretaria de la Unión 
Mundial de Mujeres Líderes Políticas, y participó en múltiples 
organizaciones y asociaciones a lo largo de su carrera, 
siendo presidenta de la Asociación Costarricense de Mujeres 
Universitarias.8 Aún posterior a su pensión como educadora, 
mantuvo su vocación, insistiendo que “mientras tenga vida, 
seguiré educando, aunque sea con el ejemplo”.9 

Desde las letras, transitó como escritora en la poesía, el 
cuento y las biografías, incluyendo la de su abuelo François y 
su autobiografía, que publicó en agosto del 2003 bajo el título 
de La Canción de la Vida. Además, fue biógrafa de importantes 
personalidades de la vida nacional, como Joaquín García 
Monge, Anastasio Alfaro, María Teresa Obregón Zamora y 
José María Zeledón.10 

Entre sus obras podemos citar, entre otras: El Aire, el 
agua y el árbol, Anastasio Alfaro, Un Día vendrá, Francisco 
Garrón Lafond, Joaquín García Monge, José María Zeledón 
(Billo), María Teresa Obregón, Para que exista la llama, El 
Rayo y Otros Sucesos, Joaquín García Monge.11

Ella se autodefinió como “militante de luchas cívicas, 
aunque no necesariamente de luchas políticas o partidarias”.12 
Sin embargo, su trayectoria política es uno de los aspectos 
de mayor remembranza en su carrera profesional, pues fue la 
primera mujer en desempeñarse en el cargo de vicepresidenta 
de la República, en el periodo 1986–1990 (Administración 
Arias Sánchez). Durante dicho periodo se desempeñó en 
14 ocasiones como presidenta en ejercicio de la República, 
ocupando por primera vez dicho cargo el 6 de agosto de 
1986.13 Esto la convirtió en la primera mujer de Centroamérica, 
México, Estados Unidos y Canadá que ocupa el puesto de 
Segunda Vicepresidenta del país.14

Como parte de su trabajo político, coordinó la Comisión 
Social del Consejo de Gobierno, promoviendo importantes 
proyectos e iniciativas sociales tales como el Proyecto 
7  La Nación (05 de agosto 2005). Adiós, Victoria Garrón. https://
www.nacion.com/opinion/adios-victoria-garron/6QJEAZKTXFB6BCV7GC-
66NWETHM/story/
8  Pachecho, M. (2019) op.cit
9  Kañank (Diciembre, 1985). De educadora a candidata.
10  Inamu. (2007) op.cit
11  Ibid.
12  Ibid
13  Pachecho, M. (2019) op.cit
14  Víquez, B. (2009). op.cit

Desarrollo Social Productivo, Ley de Igualdad Real de la 
Mujer y el Centro Mujer y Familia; los anteriores resaltan 
como proyectos a favor de las mujeres en Costa Rica. Por 
su gran trayectoria, Victoria Garrón Orozco recibió varios 
reconocimientos nacionales e internacionales, resaltando las 
“Palmas de Oro” por parte del Gobierno Francés.15

Desde la acción social, fue secretaria de la Asociación 
del Niño y el Joven Ciego, tesorera del Instituto de Literatura 
Infantil, coordinadora de relaciones con la prensa de la 
Asociación de Mujeres Universitarias.16

Esta mujer, que tan brillantes servicios prestó a la 
juventud y a la patria, murió en el año 2005, dejando una 
fuerte inspiración a las nuevas generaciones y a la política 
costarricense, por su fuerte presencia a favor del mejoramiento 
de la educación y el bienestar de Costa Rica, en especial de la 
niñez, de las mujeres y de sectores menos favorecidos.

Victoria Garrón Orozco representa una mujer que con 
entereza labró el camino para que otras pudieran incursionar 
en el campo político, buscando mejorar la condición de vida 
de las poblaciones más vulnerables del país.

Por lo anterior, propongo a la Asamblea Legislativa el 
presente proyecto de ley a fin de que, a la educadora, activista 
cívica, activista política, y exvicepresidenta de la República se 
le declare Benemérita de la Patria.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

ACUERDA:
DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA

PARA VICTORIA GARRÓN OROZCO
ARTÍCULO ÚNICO- Se declara a Victoria Garrón Orozco 

como Benemérita de la Patria.
Rige a partir de su aprobación.
 Silvia Hernández Sánchez
 Diputada
NOTA:  Este expediente fue asignado a la Comisión 

Permanente Especial de Honores.
1 vez.—Exonerado.—( IN2022630573 ).

AMPLIACIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL RÉGIMEN
DE TRIBUTACIÓN SIMPLIFICADA PARA APOYAR

A LA PEQUEÑA EMPRESA. 
Expediente N.° 22.947 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
Con fundamento en el artículo 3° de la Ley de Ajuste Tributario 
N.° 7543, de 14 de setiembre de 1995, mediante el cual se 
adicionó el capítulo XXVIII de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas), y en 
el artículo 1 de la Ley N.º 9635  Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, que reforma, la Ley N.° 6826, Ley de Impuesto 
General sobre las Ventas, de 8 de noviembre de 1982, rige 
en nuestro país el Régimen de Tributación Simplificada que 
constituye una opción de acceso voluntario y sencillo para 
que los pequeños contribuyentes cumplan con los deberes 
tributarios establecidos en estos dos tributos, simplificando 
sus obligaciones y su contabilidad. 
15  Pachecho, M. (2019) op.cit
16  UNA. (s.f.). Mujeres en el repertorio americano: Victoria Garrón 
Orozco. http://www.scriptorium.una.ac.cr/index.php/costa-rica/garron-victo-
ria-de-doryan


